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Sres*. editores del Mosquito Mexi
cano.—M'iy Sre-*. mi/»/*.—Ya que 
los Sres. editores del Siglo XIX en 
prueba de su patriotismo y demás co 
sas, no «e han servido insertar el ad
junto documento que les remití con 
ese fin, después de tenerlo en su po
der nfias de quince dins, espero que 
vds. se dignen darle cabida en su a- 
preciable periódico, por ser relativo 
rfich > documento al interesante ramo 
de policía, én la inteligencia de quo ó 
jii renunció do que trata, no so ha da
do contestación alguna ni so sabe si 
e1 Rxmo. Ayuntamiento tomó en con
sideración la* razones que contiene V 
las que en mi concéptp son dignas de 
ü'teudersu de toda preferencia ahora 
q’úe se trata del nombramiento de al
caldes auxiliares.

Será favor que ngrndeoerá á vds. 
su inútil servidor Q. B. S. M.—F . U.

Etirt ». Sr.—Cuando’ en el mes de 
Enero del año de 1842, me hallaba 
en el séno de mi familia procurando 
su subsistencia en fuerza de mi per
sonal trabajo, fui sorprehendido con la 
elección quo se h ¿o cftámi insuficién 
cia, para alcalde auxiliar del cuartel 
menor, núm. 3Ó; y como me glorío de 
ser mexicano, y agradecido por el 
nombramiento quo recayó en mí sin 
tener mérito pora ello, me dediqué 
al desempeñrt de las atribuciones de 
mi honroso encargo, con notable per
juicio de mi individuo* y si no he cor
respondido al honor que se me ha 
franqueado, dándole completo Meno á 
mis. deberes, quédame si el consuelo 
da. que he hecho mas de lo quedebo, 
y sin haber traspasado la pequeña ór
bita de mis limitadas facultades; ha
bré incurrido en defectos que mi 
amor propio ño me hayo dejado co

nocer; pero estos habrán sido nins 
bien hijos de mi ignorancia que efec
tos de uñ corazón depravado. Al re
producirme ante V. E. con el debido 
respeto y la franqueza quo me es ca
racterística, es fiado en ios sanos prin
cipios que ñi? han guiado siempre en 
la consecuente marcha de todas mis 
operaciones, uo ménos porque el asen
to sublime de la verdad jamás debo 
obscurecerse Ante ios ojos de los bue 
nos, y jamás la oye con desagrado el 
verdadero hombre de bien, que está 
siempre dispuesto á la cooperación 
del bien positivo de la patria, a que 
por su dicha pertenece; y ninguno que 
V. E. puede remediar un mal tuu nos- 
civo y trascendental á la seguridad, y 
bienestar de los vecinos de esta ca 
pital, como el que paso á exponer an
te U notoria justificación de V. E.

Desde el día 13 del próximo pusa- 
do Octubre, presenté al primer ofi 
cial de la secretaria del Exmo. Ayun
tamiento, para que en el cabildo de 
ése dio, le diese cuenta con la renun
cia que hago del encargo importante 
que se me confirió: en ella expongo, 
que hallándome en cama gravemente 
enfermo cpmo lo acredita el certifi
cado del Sr. facultativo, que como 
documento acompañé, para restable
cerme de mi salud, asi como de mis 
cuitas, tengo que variar de domicilio 
lo que he de verificar tan luego como 
esté en estado de poder montar á ca
ballo: y como quiera qué no se me 
dió una razón cierta del estado que 
guardaba mi instancia, cuando ocurrí 
a la referida secretaría, ofició do nue- 

al Sr. alcalde pritñero, á fin de
que S. E. dictase sus providencias, 
para que se nómbrale al ciudadano 
que me había dé sustituir, y nada se 
me ha contestado hasta ahoro, y an
tes bien se me exige el cumplimiento 
del servicio que he tostado desempe

ñando en medio dé thiq dolores, por* 
que no puedo ser indiferente 4 loo 
desórdenes que se cometen por loo 
perversos, á la vez que se Ies presen* 
ta la ocasión; mas como debo áten* 
der primero á mi conservación por 
ser preferente á todo, recurro i  V, E. 
pura que se digne tomar en conside
ración las justas razones que ekpoogo 
para no continuar sirviendo mi en* 
cargo, y ordene ae proceda lo mae' 
pronto posible á la elección del ciu+|. 
dudarlo sustituto, para ponerme yo en 
una curación formal, como lo exige él 
estado de mi salud, bastante deterio
rada.

Es de costumbre, Éxmo. Sr., quo • 
el auxiliar saliente proponga al S r. 
Regidor encargado del cuartel, al 
ciudadano que lo ha de sustituir, y yo 
no lo hago: lo digo éon sentimiento, 
porque ni entre mis ayudantes, ni en* 
tro los vecinos encuentro un ciudada
no adornado de las circunstancias quo 4 
previene el articulo 30 del reglamen
to do los Sres. alcaldes auxiliares: loe 
primeros no saben escribir, y se ex
cusan lo mas pora el desempeño del 
servicio a que no se les puede es
trechar, en razón de que el art. 7.* 
del citado reglamento dice;' Cada 
auxiliar propondrá á el Ayuntamien- 
to por medio del respectivo Regidor, 
seis vecinos de notoria honradez para  
que lo acompañen en las rondas y lo 
sustituyan por su orden en sus en- 
fermedades ausencias ó faltas. Esto 
lo he manifestado por los partes dia
rios, con el objeto de que el alto Go
bierno dictase sus providencias, para 
el remedio de cite mal, tan perjudi
cial á la segaridad pública, de la quo 
es responsable el alcalde auxiliar, ya 
por ser el descanso y seguridad del 
Exmo. Ayuntamiento, como por la 
inmediación que tiene con el pueblo; 
y por mucha disposicioQ que tenga en
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darle completo lleno á «o* deberes, 
puede lograrlo, porque no tiene la 

ir** necesaria para poder obrar, ni 
meterá seguridad? en loa medios 

á fin do llevar adelante «us 
jpos idónea; así ee fue forzosa men

te se aventure, 6 se muestra indife- 
rente: según el articulo ya citado, loa 
Brea, ayudantes están exceptuados 
de la conducción de los reos á la cár- 
cal, lo mismo que paro su aprehen
sión y demás cosas concernientes ol 
servicio. ¿Y qué hgrá oi alcalde auxi
liar, cuando se le comunico la orden 
de aprehensión»^ remisión de un cri 
minul, puesto que se le negaron los 
ayudantes y la tropa, como á mí me 
ha sucedido varias veces, que he pe* 
dido auxilio ai cuurtel mas inmedia
to? Disimular el delito, no puede el 
qee es verdadero amigo de la justicio; 
conducir al reo en persona, es degra- 
darse: conque ¿qué es lo que debe 
fcaper para darle cumplimiento á la 
órden que se le expidió? Solo ocurrir 
& los veciqos para no quedar en ridi
culo, puesto que hicieron ilusorias sus 
providencias, aquellos que con mano 
fuerte deben sostenerlo, como se los

{reviene la Ordenanza del ejército, y 
stá mandado por ulteriores disposi

ciones comunicadas en las órdenes 
del dip, para que á los alcaldes auxi-> 
llares se nos dé el auxilio necesario, 
siempre que lo pidamos; y en el titu
ló que'tengo por el Eimo. Ayunta* 
miento, consta como el Sr. Prefecto 
mandu y ordena se me tenga y estime 
como alcaide auxiliar, y que como á 
tal me obedezcan y auxilien todos los 
vecinos de mi respectivo cuaitel, en 
las cosas pertenecientes á mi respec
tivo y honrado destino; y que se me 
guarden los fueros preeminencias y 
exeniiones. que me están concedidos: 
en eata confianza, y cuando mas he 
necesitado de la tropa para la seguri
dad de los criminales, he ocurrido ni 
cnattel de Peredo y te me ha negado 
el auxilio por algunos de los Sres. co
mandantes de la guardia de preven
ción, lo que he manifestado ya verbal- 
mente, como por mis partes diarios, 
al Sr. Regidor D. Antonio M oran , 
por el convencimiento que tengo de 
la necesidad que hay para que en es
tés cuarteles de su cargo, pusiese una 
fuerza de tropa á nuestra disposición 
á fin de contener los avances de los 
malvados, quienes están en asecho de 
la ocasión favorable que se les presen
té, para consumar sus planes liberti
cidas; no tnénos, porque ni la seguri
dad pública está bién servida; ni ob
servadas las leyes de policía, ni los 

í alcaldes auxiliares sostenidos con la 
^  necesaria.

ce mucho tiempo Exmo. Sr.
dignidad necesaria, 

m
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que en la capital de la República y 
en donde residen los supremos pode^ 
resdeia Nación, se ha advertido la falta 
do sostén que con respecto al servi
cio tienen los Sres. alcaldes auxiliares 
y de lu que so han quejado á los 
Exmos. /Ayuntamientos; pero infruc
tuosamente, porquo el mal existe has
ta hoy que tengo el* honor de elevar
lo ál conocimiento de V. E. y del pri
mer magistrado si necesario fuere, sin 
otro objeto que el de que se remedie 
este mal, que origifia la impunidad de 
innumerables delitos, en razón de ln 
falta ya indicada; la experiencia que 
tengo adquirida, me hizo adoptur la 
senda prudente que he seguido hasta 
aquí, para que no se me avergonzase 
sin consideración alguna, como ha su
cedido á varios alcaldes auxiliares y 
sus ayudantes, los que después de que 
sirven gratuitamente y por obedecer 
al alcalde como dejo expuesto, son 
presos ó multados cuando estrechados 
de la necesidad hacen uso de lo*ar- 
mas que portan durante su encargo, 
y en el que unos y otros socrifican su 
fortuna, so contraen injustos enemi 
sos, y se caponen á ser víctimas en 
fus manos de los malvados como se 
vió dias pasudos con el ayudante D. 
Andrés Moreno, y posteriormente 
j&n el alcalde auxiliar D. Senovio 
Zuñigu, sin que se haya hecho un cas 
ligo ejcrnplur con sus asesinos, como 
no se htzn con el asesino del finado 
auxiliar D. José Manuel Yoldi.. .  Es 
muy sensible ver, Exmo. Sr., que para 
estos atentados no se haya tomado el 
empeño formal que se lomó, pura el 
castigo ejemplar que se hizo con el 
asesino del finado celador de policio 
D. José Muría Ortega; merced a la 
integridad del Sr. juez, D. José María 
Garayalde, y mucho mas sensible es 
que estos abusos te huyan tolerado en 
una sociedad medianainento organi 
zuda, que tiene loyes que deben arre 
glar los procedimientos de los que 
inandan y de los que obedecen. Esta 
conducta observada para con Ins au 
toridodes subalternas que son el des
empeño de todo, y las que deben so» 
tenerse por muchas consideraciones, 
•i se quiere que la seguridad pública 
esté bien servida, esa conducta repi
to es una prueba convincente del des
precio con que son vistas por todos, 
y de que mas He les considera á los 
celadores de policía, que á las referi
das autoridades, las que consecuentes 
á sus principios, y fieles á sus jura
mentos, se dedican á la persecución 
de los perversos, y si por desgracia 
hieren al criminal quo hizo armas 
contra la autoridad, son puestos en lh 
cárcel como lo tiene acreditado lá ex- 
pericncia: ¡coiá quo no se vió ni aun
f  ‘ * V  O Í5 D  >. | ) j L Í l  V j u t f  [4Ll. . .  ....31
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en tiempo de ios godos! Estos hechos 
no solo han producido un resfrio ge. 
neral en los ánimos de los ciudadanos 
que podían desempeñar este encargo, 
sino que han aumentado mas ia ¡nao! 
leñera de los zánganos al grado da 
presentarse en la casa del auxiliar que 
por su delitó los remitió presos y le 
insultan y amagan como mejor le» 
place y mucho mus si advierten que 
carece de presencia de ánimo para 
castigarles su audacia, la que dimnna 
de la suma ignorancia de la clase ín
fima que es tan desmoralizada, bien 
sea que esta calamidad es casi en to
das las demás clases ae la sociedad, y 
su naturaleza fumosamente produce 
la ociosidad y lp indolencia, y de 
esta náce le pusilanimidad y falta de 
energía, que se observa para todo 
cuanto tiene relación con el público. 
Por esta causa son las renuncias que 
hacen los ciudadanos pnra no servir 
la honrosa carga concejil según se re
producen. públicamente, y lo hacen 
oon mas razón, cuando están mirando 
la impunidad de los delitos, por cuya 
causa se pasean los criminales con el 
mayor descaro, con agravio de las le
yes, la moral y buenas costumbres.

Cesará el mal indicado, si como lo 
espero de la integridad de V. E., se 
dignare tomar en consideración las 
justas razones que dejo expuestas, ya 
para que la seguridud pública esté 
mejor servida, como considerados y 
sostenidos los Sres. alcaldes auxilia-, 
res, qne son los responsables de ella: 
asi como de que las leyes tengan su 
observancia y debido cumplimiento. 
Por ello, y en atención á los motivos 
indicados arriba, espero de la benig
nidad de V. E., se servirá admitirme 
la dimisión que hago de mi honroso 
encargo, bajo el concepto de que si no 
militaran tan poderosas razones, con
tinuaría sirviendo hasta cumplir uii 
tiempo.

A V. E. suplico asi proven: es de 
justicia.

Joro &c.—-México, Diciembre 15 
de 1843.— F rarisco  /J. Uvibarri .
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México: enero 26 de 1844.

Continúa el articulo pendiente en el 
número anterior.

Muy en compendio dirémot algo 
de Puebla, de esa Puebla industriosa 
y hábil; pero desgraciada. Por ro- 
sultado de lo* últimos padrones hátta 
el año de 810, tenia esa provincia, 
8283277 habitantes. De estos 331828 
españole», 53524 españolas: 53031
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indios: 63)284 indias: 43)980 de color, nta baja, sin perder mucho dinero del 
vurdnei; y 5®600 hembras, eran en capital en consecuencia, te descalen- 
mi mayor numero rubricantes, hom- taron ó picaron muchas y «e deseo- 
iwea y . mugares, excepto loa espado-1 ganaron en Mélico, deque la Haba- 
les, y mas da 30® personas subsistían | na tan pobre entonces, y tan insana 
de las manufacturas de esos fabrican-1 y floreciente hoyrno podía ser un a- 
tes* porque en sus ir abajos ó benefi- poyo lisonjero para los iabradores de 
cios se ocupaban diariamente. ¿Y Puebla y Ver acruz.
podría decirse que hubiesen visto con 
agrado y serenidad las manufacturas 
extrangeras que forzosamente Jes ha
brían quitado el pan de la boca? Cier
tamente se habrían conmovido y 
exasperado por una miseria inevita-

(Continuará.)

„jnr.—A fines del afio de 1780 
..prendieron lo» espaftotesdvl presidia 
„de Béjar varias expediciones hácia 
„et Norte de la misma provincia, con 
..motivo de desavenencias con los fn- 
„dios de la parte del Norte, sobre el 
..presidid de S« Sabá, y mataren á al* 
..gunos soldados y religiosos; con en* 
.,yo motivo se dispuso une campifia 
,.contra dichos indios, al mando del

Continúa el artículo pendiente en el ..coronel D. Diego Ortix do Perrilla.
*úm*rnanf*rin* L —Poco después se trató de formar

• „un establecimiento general y unifor-
„Por real cédula de 171i se hicie- Lme de presidios para cubrir las pro* 

ble, pues los cuentos ó teorías con I „ron varias alteraciones en el mondo j ..vincias internas de Nueva-Espafia; 
que por fin fué embaucada esta Re- Lde los empleados españoles en ln|„y últimamente, ted ió  comisión al 
pública^ inexperta, para arruinarla con ..provincia de Tejas, y poco después I,.marqués de Rubf para que pasase ñ 
el comercio libre, habrían dado en a* I ..falleció el expresadlo capitán Ramón ..visitarlos, examinando so estado; y 
quellos tiempos el mismo costoso des- Len el presidio de Sun Juan Bautista I ,,de resultas de esta comisión, que 
engaño qut) hoy tenemos todos lo* Ldel rio Grande.—Rota la guerra en Lpftréee duró alguno» aflos, en 10 do 
mexicanos. Si pasamos‘á  Tiaxcoln Ltre España v Francia, durante la re* ..Septiembre de 1772 se extendió el 
y otros lugares, ¿no deberémos decir Lgencía del duque de Urleans. ataca I ..reglamento do presidios, por el cual 
lo mismo contra el comercio libre. |„ron los franceses la misión española I ,sc estableció un cordon da ellos das* 
contras endono* no solumontu áyoeo*|„de los Adpe», y su vecindario so tras Ldo lu costa de Sonora hasta el seno 
tiempos eo que se solicitó, sino ni Liado por c! momento al presidio de Lmexicnno en que está situado el de 
presente en que se vcríficaf ¿Qué ..San Antonio de Béjar; pero el vire) Lia bahía ó Espíritu Santo, subsistió!!* 

v efectos se han fabricado antes y aho Lde Nueva-Empaña, marqués de Va- Ldo ©n la provincia de Tejas loa de 
r# en el Departamento de Puebla, que Lléro, admitió la gnneroia propuesta Ls. Antonio de Béjar y el citado de 
so puedan llevar a Europa, en cam- Lque hizo el marqués de Sarf Miguel ..bahía de Espíritu Santo, habiéndole 
bio dalos d*> esta, ó d<< la plata, si Lde Aguayo, ofreciendo su caudal y ..descuidado el de Orquiaco y el de 
■son tan ,fáciles de soltarla como lo* Lpersona para desalojar á los franco- „Nlra. Sra. de los Adaes, porque no 
cándidos mexicanos á quienes tegunLses d é lo  que injustamente habíanLpodion ser de utilidad despuos que 
pareoo les estorba mi dinero? Cuun- [..ocupado, y hacerles la guerra. Con Lía , España entró en posesión d e le  
.do su solicitó del Gobierno Español [..nombramiento del gobernador gene- LLuisinna.”
el comercio libre, por algunos repre-Lral de las Nuevas Filipinas ó provin- Por todo lo expuesto queda plena- 
simantes de México en las corles de Leías de Tejas, y de Nueva Ertrema- mente demostrada, que, oomo ya he- 
E«pnna, no faltó quien presumiera Ldtira, levantó él marqués de Aguayo mos dicho, los Estados-Unidos poseen 

mezquinos juicios son los de a l [..quinientos dragones y dos coinpn- á la Luisiaira sin un titulo legitimo, y 
gunos hombres!) que el comercio li-Lñíasde caballería, y emprendió su que aun cuando así no fuera, el terri
ble ' facilitaría inas la extracción de [..marcha por la provincia de Tejas en torio de Teja», ni era parte de fique* 
la» h irinH8 mexicanas, compensando |,,1719,y llegó sin oposición hasta lo» lia. ni nunca se comprendió en el que 
ron su venta ó cambio el duño que LAdaes, habéndose retirado losfran- ha España cedió á la Francia condi* 
hiciesen las manufacturas extrangeras Lcesos al presidio de Natchitoclies; y cionalimnte, y que devpues Napoleón, 
a las del país; pero ni aun así habría Ly noticioso ol rey do E<pañn de esta sin cumplir con la condición á que so 
«ido ventajoso el cambio, pues aun Lexpedicion, mandó que recobrada la j había sugetado, vendió á los referidos 
concediendo lu mayor extracción deLprovincia de Teja», se trntáse de for-1 Estados. (Concluirá).
nuestras harinas, se hicieron las si-Llifieurla y se suspendiesen las hostili
guiantes observaciones. Ldades contra los franceses.—El mar-1 . OBSERVACIONES.

E. Gobierno Español, d^.e«ndo fa.j„qué* de AguHyo re,Ubleció la, unti-j dictamen déla  Junta Departa
de la liciliar el consumo en la Habana de Lguas misiones y fundé otro* estable- 

las harinas mexicanas, las decretó fin „cimientos, entre elfo» los presidios de 
derecho», y aun insiguió prohibir allí LNtra. Sra. del Pilar de los Adaes, 
la introducción de Jas extrangeras. Leí de Loreto ó bahía del Espíritu 
En consecuencia se hicieron espocu- „Santo, y el de los Dolores, que hoy 
íaciones de no poco lucro, por hacen- Lse conoce con el nombre de Orquia- 
dados v comerciantes de México; mes „co: mejoró In situación del de San 
1«»s habaneros opusieron que no se les „Antonio de Béjar, colocando el esta- 
podía impedir la entrada de harinas Lblecimiento ontre los rios de 8. Ao- 

„ de toda» partes, por ser ella» un ren- Ltonio y S. Pedro.— Pacificada, res- 
glon da primera necesidad. Nadie Ltablecida y aumentada la provincia 
contradijo tal objeccion, y el resulta- Lde Tejas, solicité el marqués de A 
-do filé que concurriendo harinas de Lnntyo la reunión de 200 familias 
los Estados-Unidos (enemigos* astu- Ltlaxcaltecas, y de otras tantas de Ga
tos y sempiternos del progreso do Mé-|Llicia on España, ó de Canarias, y el 
xico), y pagando tres pesos de derechos Lrey dispuso que laa 400 fsmlias fue- 
por cada tarcioi, la vendían 6‘ cinco Lsen de Canarias, y con algunas de 
alónos; que la» mexicana»* siendo im Lellas se pobló la villa de San íe r- 
posible que en e«tas so hiciese la mis- Loando, inmediata al presidio de Bé

mental, sobro el remate ae la Limpia 
de calles y barrios% celebrado por 
el Exmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en Almoneda publica, el 
21 de Octubre pt óximo pasado*

(Continúa).
Dice en seguida el Sr, Andrade en 

su dietámen, qae no consta en el ex
pediente cuáles fueron las primeras 
bases que se fijaron, cuáles la» varia
ciones que sufrieron, ni tampoco cuá
les de ellas desde ol principiase re
putaron como inalterables; ni si se bi
so saber asi con ’ anticipación á loa 
postores: apóna» se concibe cómo un 
miembro de una corporación respeta
ble haya procedido tan de ligero en 
ol examen de un expediente, que es 
■ .. "*rr r; ■ •
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tw .cttrn . ton cflmple'o, u n  bien re- I oion *e hiio oqpntodh la magnific.n-1 periódico. Vimo. que “nj r ™ “de" |  
delatado , ? que fué formado con lo- cía de que os muy digno el alto ran* le»negó loa honores a un general do 
de la circunspección y decencia que go del Exnto. Sr. presidenta interino división, dando por disculpa que es- 
enracUriaó Im  opera©ionea del Ayun* quien aun permanece en Tacubaya, taban la* armas á W funerala; pen 
tupiente del año de 43. Cualquiera darle que murió su esposa. I convencido de iu error, ae lo# hizo,
quo no sea el 8 r. Andrade, quo exu* Nuestro corto papel no nos permb _  . .. A
HÚne dicho expediente, veré on él la te hacer una exacto descripción <de En otros tiempos nos escandalizo 

spurexa y tino con queae condujo ese tan suntuosos funerales; pero la harán el maltrato que unos centinelas reci- 
negocio desde su principio puf- el I otros periodistas, como lo olrece ellbieron dennos generales á quienes 
Exmo. Ayuntamiento, sujetando to Diario del Gobierno. Notarémos a-1 impidieron êl paso en cumplimiento 
dos sus actos 4 las disposiciones vi quino ob#tmue, algunos defectos que de la consigna que habion recibido 
gentes, y á las determinaciones del Ue advirtieron en las tropos, y 16 hace-1 de su cabo, y en uno de estos días en 
Gobierno Departamental, consultadas mos con el único fih de qúó no se re-1 que estuvo expuesto al público el ca- 
todas por la Exma. Asamblea. En pitan para efitar desfavorables cen- dávar de la*Exma. S ra . presidenta, 
élrconstan las bases que formó la Jun- «uras. b> ¡ nos llenamos de júbilo al ver la pru-
14 de Hacienda por la expresa autori I Las descargas cerradas de* infante* dencia,respeto y circunspección con 
zacion qup la Departamental le confi* ría fueron molas, lo cutilcausó mucha que procedió el Exmo. 8 r. general 
ftú al efecto; consta también que el estrañuza, porque el cuerpo que la# Ministro de la Guerra, hallándose así* 
Ayuntamiento acordó que solo se ud* dió, tiene ¡suficiente pericia como to- mismo impedido por un centinela, de 
mjtieten las posturas que se sujetasen dos los que han estado bajo las inme* I entrar en Palacio. S. E. como be
delías, como lo manifestó en términos dintas órdenes del Sr. coronel García mos dicho sin profaoar la guardia, a- 
muy claros el Exmo. Sr. D. Luis G Conde, que es quíen hoy manda el veriguó el origen de tan imprudente 
Cuevas, que presidió las almonedas; Activo de México. Es muy respeta* I orden que* comprendía aun á loa 
consta también que se repartieron con ble este gefe por sus conocimiento# miembros del Supremo Gobierno*, la 
In debida anticipación en la Secreta* miliicfres, y muy apieciado por su e mandó revocar por los conductos de 
ria del Ayuntamiento todos los ejem* I nergia y dedicación para dar pericia Ordenanza y recobró la libertad de 
plores que pidieron los que quisieron á sus sohludos: extrañóse por tanto entrar y salir, que no el centinela, si- 
imponerse de ellas, y aunque la>Jun* lo desigualdad de ios fuegos que hi no el inadvertido comandante le hu
ta ria Hacienda adoptó algunas pe- cieron uyer en las descargas cer I bia quitado. Referimos este pasage 
queftat/reformas que indicó uno de radas. para que ciertos Sres. generales imi-
loe postores eu la torcera Almoneda, En un cuerpo de caballería se no* ten al Exmo. Sr. Ministro de U 
ninguna de ellas importaba una va- tó el pésimo estado délos cobaltos, Guerra, 
riacion sustancial; mas aun cuando pues están tan flacos, que no parece ■ <■ * ■«r,
osi hubiera sido, oso en ningún caso sino que se mantienen con solo la in* I Sa dice vagamente que un cuantío- 
autorizaba á loe postores para exigir tención de los fdWagistas.—Notóse so contrabando debe llegar por Guni- 
U admisión de otras nueva#: en pri- también en otro cuerpo, que deseando mas, Mazntlón ó Matamoros. Si asi 
mer logar, porque la Junta tuvo fa- echurse un caballo fl.ico para recobrar fuere, esperamos que los empleados 
aullad de hacerlo, supuesto que esta- fuerzus, ó morir tranquilo, un alférez de las Rentas cumplirán con su de- 

*ba plenamente autorizada por la A se tomó la comisión nada decente de ber, no siendo creíble que lo que su 
• sembles Departamental, y en segundo obligarlo á marchar ó cintarazos y ó sabe en las calles de e«ta capital, se 
porque la declaración deque eran ya piquetes con el sabler este caballo no ignore en lo# puerto*. E.#té pues, aler- 
invariables las bases y que solo con debió haber salido en la marcha. Por ta el Supremo Gobierno.
lujación á ellas so admitirían las pos* último, llamaron la itencion dos nfi-l ______
toras, se hizo ocho diasantes de que cíales por la desigualdad con que for- El Sr. Z). Lino Alcorta, general de 
ae verificase el remate en presencia marón, respecto de todos sus compa* brigada, secretario interino y gefe de 
da.todos los postores. ¿De\ dónde, ñeros, pues cunndo estos llevaban sus la Plana Mayor del ejército, por nu- 
pues, nace la duda del Sr. Andraden bridas ó vendajes guarnecidos de pía sencia del Exmo. Sr. general D. Ga- 

'Sensible es ciertamente que actos tan ta, )os primeros los llevaban -de ama* hriel Valencia, nog ha denunciado un 
•solemnes que han ocupado la aten- rillo, como sp fuesen soldados razos ú artículo que publicamos el día 2 del 
cion del Lxmo. Ayuntamiento por oficiales de infantería. Un drsgon â  I corriente, suscrito por Uno, y para 
rifnoy ,riicsci para verificarlos con lo-1 comodó el freno *de su caballo en el esta temeridad se puso en consorcio 
da la ohHJunspeccbn y arreglo debí- almnrtigón y así marchó. Pero lo que con el Lie. D. GÍfrialupe Perdigón, 
(Jos, y  que afectad intereses munici- mas llaihó la atención, fué la bandera quien se ha estrenado eu la Plana Ma- 
|Mles asi como de particulares, hayan de los granaderos, que marchaba en sor con ese escandaloso desacato á lu 
de someterse al examen de hombres la misma actitud ó manera que los fu Ordenanza. ¡¡Pobre ejército!! j¡Po- 
que por inéptitud ó malicia causan tiles puestos á 1a funerala. Si esto bro patria!!! Con tal motivo no. iré*
.perjuicios irreparables.

(Concluirá).
-Eli Jueves 26han sido los funerales de 
\jkRxma. Sra, Dona Josefa Dávila de 
Canalizo* cuyo cadáver quedó en la 
tarde, depositado por pocas horas en 
una de las capillas da Catedral para 

n la noche al Paméon do 
de los Angelas, y sepultar

lo an 41, cumpliendo así con lo man- 
dedo por la Exma. Señora. La fun

debiera ser así, excusado seria sacar-Irnos explicando poco á poco, 
la en los duelos con la corbata negra r   .
abrazando la asta y el lienzo. „ I Por motivos que no pudimos ira*

Observamos que algunos gfnnade- pedir, ha salido con atraso esto núme
ros de los Supremos Poderes hacían ro; pero esperamos de la bondad de
muy mal Ubo de sus armas con algu- nuestros suseritoras disimulen esta 
ñas persones que deseaban entror en falta que coidsrémos no se repita. 
Palacio ó se aproximaban á la puer<1 "
ta: eata tropa tan pronto como dice
atrás en todos tiempos da el cañona-1 impreso por migdel planas. 
zo: asi le sucedió é  nuestro repartidor | Estampa de San Miguel número 13. 
tan solo porque entraba á repartir el

í*- i \


